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VISTO:
Las presentes actuaciones y el pedido de Adscripción solicitada por la Lic. Melisa Díaz

Fernández, a la cátedra rlntroducción ¡ la Biolosía" de la Carera Tecnicatura Universitaria en
Administración de Empresas Agropecuarias de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, la Comisión de Adscripción designada mediante Resolución N'SO-122/2025 del

Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, eleva el Acta Dictamen
correspondiente, aconsejando aprobar el proyecto de adscripción presentada por la Lic. Melisa Dlaz
Femández.

Que, de acuerdo al Anlculo 4o del anexo I de la Resolución N' 280/2010 del Consejo
Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales, - Reglamento de Adscripciones a Cátedras de la Facuttad
de Ciencias Natu¡ales, establece qre'. ",..Con el inlorme de la Comlsión Asesoru y prevlo acuerdo de la
C omisió n de D o cencio-.. ".-

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Saha, en Reunión Extraordinaria N" 04/2025, aprueba por Unanimidad, el
despacho de la Comisión de Docencia, aprobando el Acta Dictamen de la Comisión de Adscripción y
Designar a la Lic. Melisa Díaz Fernández como Profesional Adscripto en la asignatur¿ "lntroduccióIl a la
pjglgg¡igl de la Canera Tecnicatur¿ Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; siendo necesario la
elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-2532023 y N" CS-l5l/2024)

ARTÍCULO l': Aprobar el Acta Dictamen emitido por la Comisión que entendió en la solicitud de

Adscripción de [a Lic. Melisa Díaz Fernández, en la asignatura !!¡,!p1!!§§!q!9.!g-!!g!9g!: de la Carrera

Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

ARTiCULO 2o: Designar a la Lic. Melisa Diaz Femández, D.N.l. N' 32.365.226, como Profesional

Adscripto en la asignatura'Introducción g la Biolosí?" de la Canera Tecnicatura Universitaria en

Administ¡ación de Empresas Agropecuarias de Ia Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, a panir de la fecha de la presente Resolución y por el término de un (l) año.

ARTÍCULO 3o: Cursar copia de Ia presente Resolución al Consejo Asesor, a la Interesada, Secretarfa de

Sede, Dirección Administrativa Académica, Escuela de Ciencias Naturales, Miembros de la Comisión de

Adscripción para su conocimiento y efectos.-
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Expediente Electrónico N" SO-391/2024.-
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